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Lo que se anuncia para publico conOcimiento y demás
efectn" of>rtinentes.

Madrid, 22 de iunio de 19f14 - El Director general 'Í€ Pa
trim'H>:o del Estado, PO? JA!'e del SRI vida N".ciold de
LoteríAS, Antonio Gómez Gulierrez

15575 RESOLUCION de 22 de junio de 1984, de la Df
recctón "'General del Patrimonio del Estado, Ser
vicio Nacional de Lotertas, por la que le decla-
ran nulos y .,in valor los cinco billetes que se
citan, correspondientes a! sorleo de la Loterfa Na
ckmal del día 14 de lulfo de 1984.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterias nu
mero 2 de Palma del Rio los billetes a continuaci6n relaciona·
dos, correspondientes Q los núm¡;>ros y series que igualmonte
se indican, del sorteo de 14 de iulio de 1984, por acuerdo de
esta fe(;ha y de conformidad con los artículos noveno 'i décimo
de la vigente Instrucción Gem~ral de Loterias, se ha tenido
a bi~ll d,-,cIArar nulos y sin valor dkhos billetes a efectos del
merdonado sorteo, quedando su importe por r.lJl'mtA dA le
p'~ricr,na T'iYt.,1ica.

¡}rorro,~rJa por Real Decrf'to 2340/19fl3 de 23 tie mayo (·BoleUr
Oficial del Fstado" de 9 de septJPOlbr~).

Por Rp~oluci6n de la Dirf>rciófI General de P')lfli~a Aran('~

lacia e Importación de 16 dA (..breco de 1919 (..Brletín Ofír¡3!
del Estado" de 17 de marLol se concedieron a 1f'1 Empresa
.Walthon Weir Pacific, S. A ... , los beneficios del régimen de
fabricación mixta para' la construcción de 'JalVulas especiales
crIn dpsLno a -centrales nucleares (válvulas fundidas de com
puprt8;;. mot.orizadas)

Debido al retraso en les 8utorizacionel'l administrativas y en
e suministro de varios-elementos de Importación no podrán ter
mjnflTse las válvulas ohjeto de la fabricación mixta en el plazo
previsf'l, Dor lo que resulta aconspiable ampliar el plazo de
vigpncia de la citada autorización particular.

En con~e('uen('ie y de acuerdo con el informe de la Dirección
General d", Industrias SiderometaJúrgicas y Navales de 24 de
fE'brero dA 1984,

Esta Dlrf'!cci6n ~em ral de PoHtlca Arancelaria e ImportaciOr.
ha disoup"to;

·Se 1 .:rroga por tres aftos, oon efectos a partir de la fecha
d~ su caducidad, la autorizaci6n particular de 16 de febrero
dp 1979 otorRada a la Empresa .Walthon Wsir Pacific, S. A.-.
para 'a construcción en ré~imF'n de fabricación mixta de valvu
la:, especiales con df'stino a centrales nucleares._

Madrid, 24 de abril de' 19B4,-Fl Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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Provincia: Santander.
Superficie~ 98 metros cuadrados. aproximadamente
Destino: Construcción de un puente ferroviario sobre el río

Cabo.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon: 5000 pesetas anuales.

Lo que s:! hace público para geenral conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1984,-EI Director general. Luis Fer

nHndú Palao Taboada
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ORDEN de ... de marzo de J984 por !a que se
dispone el cu.,;?plimiento en SlU propios terminas
d,e la ser:li,".~ia dirtada por el Tribunal Supremo
lobre el r~r.urso contencioso-administrativo inter
puesto pc'r d.).'\n Gractek. Lilian~ Barbieri.

nmo. Se.: En el recurso contencioso·,administrativo que en
g~ ado de apelaci6n ha sido interpuesto por el Abogado del
Estado contra sentenc;a dicta~a con fecha 4 de iulio de 19f11 por
le Sección Segunda de la Saja de lo Contencioso· Administrativo
de la AudienCia NacionlJ.!. sohre oonvalidaci6n del titulo de
.Odontóloyo- a doña Graci ...la Llliana Barbieri, la Sala Tprrpra
del Tribunal Supremo. en fecha '21 de mayo de 1983. ha dictAdo
lA siguiente sentencia

RESOl,UCION de 1~ di' 'lbril de 1984, de la nir/?c·
ción Gpne'f'll de Pu.el tos y Costas, por la que se
hace públit'o ia cOP1('esión otorgada pOr Orden de
18 de abrJ./ rie í(J~'1 Cl .Solvay et Cte .• S, A #. 'lQra
la constru('ciór¡ j.. un puente ferroviario so~·(. el
rto Cabo, I)CUOQ '1:11) 9c'l metros' cuc.dru.dos en terre
nos de d"''1 nir: :ll1",lIco do! la zona maritimo·terres
tre en el té~mino munkipal de PolanCoo.

El ilustrísimo señor Director gl'neral de Puertos y Costas, en
uso de las facultades dRJúgada __ por Orden ministe¡·il.ll i e <l de
junio de lQ7'J (.Bolehn Oficial del Estado_ riel 231. ha út :e-"do
con feLha 18 de abril de 198-4 una concesión a .Solvay et Cie,
Sociedad Anónima_, cuyas caracteristicas son las siguientes

.Pallamos, Que desestimando el recurso de apelación inter·
puesto por p.1 Abogado del Estado, en nombre y representa
ción de l~. Administración, contra la sentencia dictada por la
Sp.cción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Aud..er.cia Nacional, de (echa 4 de julio lA 1981, Y a que
estos auu..s se contrae, deLJemos confirmar la misma en todos
sus extremos, todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
8 las costas de este recurso.-

En su virtud. este Minísterio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D. fOrden de 27 de marzo

de IQ82l. la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento.
Vendedor
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2
2
1

Billet.es

Comprador

Serie~

1.· V~.
1." V 2.

l."

·Mercado de Divisas

BANCO DE F<;PAÑA:

9.507
10.679
29.271

Total bilJ."tes

Número

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dta 6 de julio de 1984

15576

15579
1 délar USA ..
1 dólar canadiense " ..
1 (ra:1ro francés ." " .
1 libra est9rEna ,..
1 libra irlftndesa " .
1 fraIleo suizo , , , ..

100 francos belgas " " ..
1 marco alemán , ..

100 liras italianas " .
1 flo¡1n holandés " .
1 corOna sueca , .
1 corona danesa " ,,,., , ,
1 corOna noruega ." .
1 marco finlandés " .

lOO che:ines austriacos .. , "" ..
lOO escudos portugueses " .
100 yens japoneses " " " " .

160,517
120.917

lB.472
211,3fiB
173.278
67.350

278 ~~.)()

56.661
_,228

50,240
19.400
15,481
19709
26.795

807,145
107,369

66,563

160 Po77
121 '34Q

IR r24
21~ ~86

174 ~1O

~7 '-,4~

280 102
56.'fS'lQ

9lS4
50 -4'<,1
19·67
15 C:'U
19 na
26 000

811,'03
107 ,54
66 :¡~1

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se regula
la concesión de ayudas al estudio Dara el cur'\o
1984-85 a los alumnos del ciclo comun instaurado
por Orden de 30 de septiembre de 1983.

lImos. SrE'6: Por Orden de 30 de septiembre de 1983 se \ns
taurÓ en nuestro sistema educativo una experiencia pedag-6gi:'a
consistent.e en la rec1lizadón de un ciclo común de dos años
de duración, como posibilidad para todos los alumnos que,
habiendo concluido la Educación General Básica. continuaran
sus e'ltudios en los Centros de Bachillerato, Formación Profe
sional o Enseñanzas Integradas que fueron relacionados en EJ
anexo I de la citada Orden.

Habiéndose llevado a efecto la experiencia en cuestión ju
rante el curso 1983·84, la Resoluci6n de la Dirección General
de Enseñanzas Medias de 3 de abril del afto en curso dio las
instruccíones precisas para la valoración académica y admínis-
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trativa de los estudios reali.z4(J'1~ por toa alwnnoe ·que tomaron
parte en dicha experiencia. con igualdad de trato para los alum~

nos de lOS Centros de Bachillerato y de Formación Profesional.
La concesióIi de bacaa y ayudas al ElStucliD psra el. curso

1984-85 a los alumnos que han flomp['Qodido este nuevo camino
educativo plantea algunos problemas cUya soluci6n es preciso
afrontar ahora armonizando la normativa de becas y ayudas
con la normaUv-. especial académica de 1& experiencia instan~

rada por la Orden de 30 de septiembre de 1983.
En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero: Todos 10& alumnoS del' ciclo común a que se ¡afie
ra la Orden de 30 de septiembre de 1983, tanto si solicitaron
beca de carieter general COD alTeglo a 1& convocatoria de .28
de diciembr8 de 1983 como sI solicitaron ayuda de carilcter
especial con arreglo a la de 12 de marzo de 1984, podrán ser
adjudicatarios en principio de beca para el curso 1984-85, sin
consideración a las notas académIcas que hubieran obtenido en
el cur<:;o 1982-83, y por tanto serán relacionados, a los ¡;:fectuli de
obtener tal benefiCIO, aDordeo de progresión creciente de su
renta familiar per cápita. ,

Segundo. las becas que fueran asignadas a este colectivo
de aJumnos no serán computadas entra las 40.000 ayudas que
para For,naC16n Profesional de primer grado previene la Orden
de 12 de marzo de 1984.

Tercero. Los alumnos de ciclo comun Que hubieran resul
tado concesionarios, en principio, de beca para el curso 1984·85,
de acuerdo con lo dIspuesto en los dOl puntos anteriores, soJa
mente podrán confirmar y hacer efectivo dicho beneficio sI
acreditaran que en el cuno 1983-84 habían obtenido al menos
la nota de suficiente, de conformidad con lo establecido en el
apartado Vi de la ResolUCIón de 3 de abril de 1984.

Cuarto Lo dispuesto en la presente Orden se entiende sin
perjuicio de que. en su caso, unos y otros alumnos puedan
ejercitar las posibilidades de promoción de curso que les con·
cede el apartado IV de la ReSOlución de 3 de abril del afta
en curso.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 29 de junio de 1984.

MARA VALL HERRERO

I1mos Sres Directores generales de Enseilanzas Medias y de
PromocIón Educativa.

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se regula
la realtzacit?n de intercambios escolares.

lImos. Sres.: Uno de los objetivos de la pedagogf9. es el de
relacionar la escuela con su entorno natural 'Y social, Se trata
de que la escuela se abra a la vida y de que éM.a. a su vez,
penetre en ¡a escuela. El nlño adquiere sus primeros conor~l

mientas a través de la observación 'J el aprendizaje en su en·
torno inmecÍlato, barrio, pueblo, ciudad. Más adelante, siu
embargo, necesita ampliar su ámbito de percepción a tT'lvéS- del
estudio de otros ambientes distintos al suyo.

Los libros de texto y de consulta. los medios audiovisuales
'1 otro material didáctico son instrumentos necesarios, pero
pue.den ser complementados con otras actividades que hagan
pOSIble un mayor grado de acercamiento al aprondizaje real
y actiVO de la dlversidad de culturas 'i formas de vida existen
tes en nuestro pats. El intercambiO escolar entre alumnos de
centros ubicados en distintas localidades permite hacer real1~

dad dicho objetivo, así como el de conseguir un mejor enten
dimiento y convivencia entre los jóvenes españolea.

Para los estudiantes da los curs08 y ciclos superiores de las
enseñanzas medIas conviene extender dichos obletivo. a nuestro
entorno europeo más próximo mediante intercambios escolares
con alumnos de centros dOO9Iltes d dichos paises.

Ambos tipos de intercambio han sido ensayados durante el
curso 1983/84, siendo regulados por la Orden de 27 de mayo
de 1983 (_Boletín Oficial del Estado_ de 13 de funio)

Tr~s la realización de esta primera experiencia. resulta ne
cesariO proceder a un diset\o más definitivo de dichas activiw
dad es para el próximo curso escolar y siguientes a fin de esw
tahleeer un marco normativo estable que configure las conw
vocatorias anuales de ayudas para realizar ambos tipo. de
mtercambio.

Por todo ello, este Ministerto ha dispuesto:

ArtiCUlo 1." El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción
del Estudiante publicará a principios de cada curso escolar, 'J
con cargo a su presupuesto, dos convocatorias de ayudas a
alum,:\os para la realización, durante el periodo marzo·junio.
exclUida la época de vacaciones de Semana Santa de los siw
guieotes tipos de intercambios, con indicación de' los niveles
o ciclos educativos correspondientes:

_ a} [ntercambios escolares entre alumnos de centros espa
noles: tercer CIclo de Educación General Básica.

b) Intercambios escolares de alumnos de centros españolea
c,Dn 108 de ~tr06 patSEls europeos: Bachillerato Unitica.do y Po·
llvalente y Formación Profesional de primero 'V segundo gr-ulos.

Art. 2.° 1. En cada una de las dos convocatorias anuales
se hará constar el número máximo de ayudas a conceder, valor
má.ximo de las cuantías r plazos.

2, Las ayudas 88 concederán a cada uno de los alumnos que
reallcen el Intercambio.

Art. 3." Podrán ser solicitantes -a través de loa Directores
de sus centros- los alumnos de 108 citados niveles y ciclos,
matriculados en centros espaIlolea, sean públicos- O privados.

Art. 4.° Para los intercambios escolares entre alumnos de
centros españoles, las sollcituq.es a seleccionar deberán reunir
las caracteriit ¡cas itlguientes:

al Cada solicitud serA propuesta conjuntamente por los dos
Directores de los centros intercambiantes, agrupando a los
alumnos de cursos paralelos de ambos centros, en situación de
poder efectuar e.. intercambio,

b) Cuando se trate de alumnos de escuelas unitarias o gra
duadas incompletas. las Direcciones Provinciaies del Ministerio
de Educación y Ciencia o los órganos periféricos equivalentes
de las Comunidades Autónomas con competencias ya transfe
ridas en matería dexiucación podrán proceder a la agrupación
de alumnos en base &l criterio de proximidad geográfica, pro·
mover el intercambio con grupos afines o centros de la misma.
o distinta provincia 1 oresentar una propuesta conjunta en
los términos del pun lo a).

e) El intercambl0 sera organizado en dos turnos (seguidos
o no) con una duración conjunta de entre dos :sr tres semanas.
En cada turno los alumnos que se desplacen residirán en los
domicilios familiares de los alumnos del centro receptor.

dI El Inwrcambio tendrá como fin la realización de los
objetivos del proyecto pedagógico propuesto, de conformidad
con lo especifica.do en el articulo 6.... debiendo complementar
adecua.dameme la programación anual del curso.

e) Los alumnos estarán acompañad08 durante los viajes
y la estancia por Profesores df'l centro' de procedencia a razón
de un ProfesOl por cada veinte alumnos o fracción.

Art. S.o Cada solicitud deberá ir acompañada de la" siguiente
documentación:

a} Proyecto pedagógico conjunto.
b) Relación nominal de alumnos de cada centro, ,.propuestos

para el intercambio.
c) PreVisión de gastos para la realización del intercambio.

Art. 6.° 1. El proyecto ped'lgógico conjunto deberá contener:

a) Aspectos generales r¡> cada centro: línea y criterios pe-
dagó![iccs; organización y funcionamiento perfil socioeconómico
L"amiliar,

b) Aspectos específicos del intercambio: referencia a activi
d~c.:es ya realizadas en ias á.reas o ámbitos especificos que se
l-',rr.tt,nde desarrollar COI) el intercambio, Objetivos pedagógicos,
are'lS de ensefianza y actividades complementarias (familiares,
culturales, ludicas. sociales, etc.) que van a ser consideradas.
Programa detallado de las actividades concretas a realizar en
cada turno en relación con el centro receptor y su entorno
sociogeográfico. Actividades previstas a desarrollar después del
intercambio, en cada uno de los dos centros en relación con
la experiencia.

2. Los preyectos podrán contener informes complementarios
de otras insta.ncias de la respectiva 10caEd(¡,d, que avalen el
interés de la experiencia.

3. Cada proyecto conj unto comprenderá entre diez y' veinte
folios mecanografiados a dos espacios. por una sola cara.

Art. 7.° En la relación nominal de alumnos se indicará el
domicilio y la profesión del padre. Asimismo, constará la au
torización expresa de éste a la participación del alumno en el
intercambio y a la percepción, por el Director del centro Y. en
su nombre, de la ayuda que pueda serIe asignada.

Art. 8.° En la previsión de gastos para la realización del
intercambio, cada centro hará constar con eartt.cter indicativo,
una valoración del coste total estimado con el siguiente des
glose:

a) Gastos de viaje de ida y vuelta (inciuidos los Profesores
aCOmpañan tes) .

bJ Gastos de desplazamiento y diversos que, en su caso.
hayan de ser contemplados durante la semana de estancia en
la localidad del centro receptor.

e} Bolsas de viaje para los Maestros acompat\antes,
d} Primas a pagar por el seguro concertado para el grupo.

Art. 9.° 1. Un ejemplar de la solicitud conjunta -que irá
dirigida al Preaidente del INAPE- y de la documentación
correspondiente será remitida por cada uno de los dos centros
a la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia u órgano periférico de las Comunidades Autónomas
con competencias transferidas en materia de educadÓD.

2. Los respecti vos Servicios de Inspección Técnica, en un
plazo máximo de veinte días, informaran del proyecto en lo
relativo al centro de su demarcación. atendiendo principalmen
te los aspectos stguientes:

a) Linea y criterIos pedagógicos S~gUidos por el centro d'
su demarcación.

b) Organización y funcionamiento del mismo.
el Perfil socioeconómico familiar.


